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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: IR0N M0UNTAIN COLOMBIA S.A.S.

Nit: 860054781 6

Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRICULA

Matricula No.

Fecha de matricula:

Último año renovado:
Fecha de renovación:

00091845

25 de agosto de 1977

2025

1 de abril de 2025

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 21 69 B 49
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@ironmountain.com
Teléfono comercial 1

Teléfono comercial 2

Teléfono comercial 3

6017441666

6017441666

3214345725

Dirección para notificación judicial:
Municipio:

Correo electrónico de

notificacionesjudiciales@ironmountain.com
Teléfono para notificación 1

Teléfono para notificación 2
Teléfono para notificación 3

Calle 21 69 B 49

Bogotá D.C.

6017441666

6017441666

3214345725

notificación

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Página 1 de 20



^I^J Cámara
f***% de Comercio Cámara de Comercio de Bogotá
V**/ de Bogotá Sede Kennedy * ,

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2026 Hora: 09:11:48
Recibo No. 5826008948

Valor: $ 12,100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 826008948A9374

Verifique el contenido y conflabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONSTITUCIÓN

Escritura Pública No.1.725, Notarla 18 Bta. del 10 de agosto de
1.977, inscrita el 25 de agosto de 1.977, bajo el No. 49.067 del
Libro IX, se constituyó la sociedad denominada: SEGURIDAD TÉCNICA
S.A.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública número 1857 del 03 de junio de 1.998 de la
Notarla 34 de Santafé de Bogotá D.C, inscrita el 16 de junio de
1.998 bajo el número 638319 del Libro IX, la sociedad cambió su
nombre de: SEGURIDAD TÉCNICA S.A., por: SEGURIDAD TÉCNICA S.A.,
"SETECSA".

Por Escritura Pública No. 1897 de la Notarla 71 de Bogotá D.C. Del 08
de marzo de 2007, inscrita el 15 de marzo de 2007 bajo el número
1116914 del libro ix, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: SEGURIDAD TÉCNICA S A SETECSA, por el de: SETECSA S A.

Por Escritura Pública No. 11040 de la Notarla 29 de Bogotá D.C. Del
27 de octubre de 2010, inscrita el 3 de noviembre de 2010 bajo el
número 01426142 del Libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: SETECSA S A, por el de: G4S SECURE DATA SOLUTIONS COLOMBIA
S.A. Podrá girar bajo la sigla G4S DATA.

Por Acta No. 46 de la Asamblea de accionistas, del 29 de julio de
2013, inscrito el 30 de julio de 2013, bajo el número 01752581 del
Libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre de: G4S
SECURE DATA SOLUTIONS COLOMBIA S.A. Podrá girar bajo la sigla G4S
DATA, por el de: G4S SECURE DATA SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S.

Por Acta No. 46 de la Asamblea de Accionistas, del 29 de julio de
2013, inscrito el 30 de julio de 2013, bajo el número 01752581 del
Libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad
Anónima a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: G4S
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SECURE DATA SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S.

Por Acta No. 47 de la Asamblea de Accionistas, del 17 de septiembre
de 2013, inscrita el 23 de septiembre de 2013 bajo el número 01767282
del Libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre de: G4S

SECURE DATA SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S, por el de: IRON MOUNTAIN

COLOMBIA S.A.S.

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Resolución No. 00556 del 6 de febrero de 1.979, inscrita el 26 de

junio de 1.979, bajo el número 72.075 del Libro IX, la
Superintendencia de Sociedades otorgo permiso definitivo de
funcionamiento.-

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
1 de septiembre de 2066.

OBJETO SOCIAL

La Sociedad podrá realizar cualquier actividad licita, incluyendo,
pero sin limitarse a las siguientes actividades, la cuales
representaran su objeto principal: 1. Almacenamiento, guarda y

custodia, organización, clasificación, administración y transporte de
toda clase de información en archivos físicos, medios magnéticos y/o
discos ópticos, garantías y archivos documentales administrativos y
técnicos; 2. Reproducción y copia de información técnica o
documental, mediante la elaboración de copias helograficas, entre
otros. 3. Reprografia, recuperación, tensionamiento y chequeo de
cintas magnéticas; 4. Microfilmación, digitalización y reproducción
electrónica de toda clase de documentos. 5. Sentidos de outsourcing
para contratar con cualquier persona natural o jurídica, pública o
privada, la administración do centros de correspondencia interna o
externa, administración de archivos activos mediante la

implementación de sistemas integrados, recursos humanos y

Página 3 de 20



CO 5ó™° .
f**\ de Comercio Cámara de Comercio de Bogotá
W*J d« Bogotá Sede Kennedy -*

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2026 Hora: 09:11:48
Recibo No. 5826008948

Valor: $ 12,100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 826008948A9374

Verifique el contenido y conflabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

procedimientos estandarizados y la administración de la gestión
documental. 6. Servido postal, nacional e internacional, de
mensajería especializada, de importación de tráfico postal y
liberación de envíos urgentes por avión, barco o cualquier otra clase

de transporte, en los términos y condiciones señalados por la
normatividad vigente, asi como de carga, despachos, envíos o

documentos, caracterizados todos ellos por ser extrapostales,

urgentes y sensibles al tiempo. 7. La ejecución de actividades para
la consolidación y desconsolidación de carga a nivel nacional e
internacional. 8. Servicios de outsourcing para contratar con
cualquier persona natural o jurídica, publica, mixta o privada, la
administración de sus cadenas do abastecimiento, almacenamiento de

bienes, materias primas, insumos, productos en proceso o terminados,
pudiendo para tales efectos realizar entre otras las siguientes
actividades: almacenaje, custodia, administración, alistamiento,

embalaje, despacho, distribución, recibo, entrega, montaje y
desmontaje, y en general el manejo, la clasificación, el control y la
depuración de inventarios. 9. Arrendamiento de áreas do trabajo
dotadas con toda dase de equipos de cómputo, comunicaciones y de
soportes, para la ubicación temporal o permanente do centros de
cómputo y/o de cualquier otro proceso productivo. 10. Elaboración,
adquisición, enajenación y distribución de toda clase de programas en
la industria informática. 11. Comercializar, adquirir a cualquier
titulo, importar, exportar, instalar, dar mantenimiento, representar

empresas y/o sociedades nacionales o extranjeras de toda clase de
elementos y equipos relacionados con el área de la industria de la
informática. 12. Ofrecer y recibir con las distintas entidades

especializadas en el área de la informática servicios de asesoría y
consultoria, investigación, desarrollo y gestión. 13. Organización,

clasificación y administración de toda clase de procesos informáticos
y de servicio al cliente. 14. la revisión jurídica y/o comercial de
documentos, archivos, títulos valores y en general, captura de datos,
su procesamiento, digitación, digitalización y almacenamiento a
través de medios magnéticos similares, 15. Elaboración y
actualización de bases de datos, verificación y validación de
información, datos, referencias, autenticidad de denles propios o de
terceros. 16. Telesuministro de información de servicios de terceros,

realización de llamadas de evaluación de servicios y actualización de
datos mediante el uso del teléfono. 17. Suministro de centros

alternos de proceso. 18. Desarrollar consultorias, asesorías y/o

investigaciones para personas naturales o jurídicas, públicas, mixtas
y privadas relacionados con cualquier de los servicios previstos en
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el objeto social 19. Prestar servicios de destrucción segura de
archivos, documentos, disquetes, discos duros, cintas magnéticas,
microfilms, discos ópticos y cualquier otro medio de guarda de
información a empresas comerciales, industriales, bancarias, de
gobierno y a todo tipo de personas, naturales que requieran el
servicio. En desarrollo de los objetos antes enunciados la sociedad
podrá A) Asociarse con otras personas naturales o jurídicas, bien sea
bajo la forma de unión temporal, consorcio, promesa de sociedad
futura y/o sociedad de objeto Único; B) Obtener concesiones del
estado, participar en licitaciones públicas o privadas, nacionales o
internacionales o en cualquier procedimiento de contratación directa
con entidades nacionales o internacionales; C) Formar parte de otras

sociedades anónimas o de responsabilidad Imitada, adquiriendo o
suscribiendo acciones y haciendo aportes de cualquier especie;
adquirirlas, incorporarlas o fusionarse con ellas, siempre que el
objeto de aquellas sea similar al de ésta o complementario del mismo;
D) Adquirir y enajenar bienes muebles o inmuebles, o tomarlos y dados
en administración y arriendo; E)Gravar en cualquier forma los bienes
inmuebles o muebles que posea; F)Financiar el desarrollo de las

actividades de la sociedad con entidades nacionales, extranjeras,

oficiales o privadas, adquirir o enajenar acciones, bonos, títulos y
en general cualquier clase de papeles inscritos en bolsa o no; girar,
hacer girar, protestar y aceptar toda clase de instrumentos
negociables y títulos valores; G)Ejecutar contratos de mutuo con o

sin intereses, constituir o aceptar cauciones reales o personales en
garantía de las obligaciones que contraiga; H) Representar a empresas
nacionales o extranjeras; y I)En general celebrar todo contrato
relacionado directa o indirectamente con el objeto social principal y
prestar cualquier servicio complementario o conexo con los servicios
contemplados en el objeto social principal

Valor

No. de acciones

Valor nominal

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

$50.000.000.000,00
500.000.000,00
$100,00

* CAPITAL SUSCRITO *
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Valor

No. de acciones

Valor nominal

Valor

No. de acciones

Valor nominal

$46.923.302.000,00

469.233.020,00

$100,00

* CAPITAL PAGADO *

$46.923.302.000,00

469.233.020,00

$100,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La Representación Legal de la Sociedad por Acciones Simplificada
estará a cargo del Gerente General quien podrá ser una persona
natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá dos (2) Suplentes;
quienes lo reemplazarán en sus faltas absolutas, temporales o
accidentales. Se presume que hay faltas absolutas, temporales o
accidentales, cuando actúe alguno de los Suplentes.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Gerente General o quien haga sus veces es el Representante Legal
de la sociedad para todos sus efectos y tendrá a su cargo todas las
funciones propias de la naturaleza de su cargo, en especial las
siguientes: A. Representar a la sociedad frente a los accionistas,
ante terceros y frente a todas las autoridades de orden

administrativo y jurisdiccional. B. Ejecutar todos los actos u
operaciones correspondientes al objeto social, de acuerdo con la ley
y los presentes estatutos. C. Autorizar con su firma todos los

documentos públicos o privados que deban otorgarse en desarrollo de
todas las actividades sociales o en interés de la sociedad. D.

Presentar a la Asamblea General en sus reuniones ordinarias los

estados financieros de propósito general junto con sus notas,
cortados a fin del respectivo ejercicio, con su informe de gestión y
un proyecto de distribución de las utilidades repartibles; al igual
que los dictámenes sobre los estados financieros y los demás informes
emitidos por el Revisor Fiscal, si lo hubiere. E. Nombrar y remover
los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y remoción no
correspondan a la Asamblea General ni a la Junta Directiva, o cuando
estos órganos se le hayan delegado. F. Tomar todas las medidas que
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reclame la conservación de los bienes sociales, vigilar las
actividades de los empleados de la administración de la sociedad e
impartirle las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de
la compañía. G. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a

reuniones cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las
convocatorias del caso cuando lo ordenen los estatutos, la Junta
Directiva, o el Revisor Fiscal. H. Cumplir las órdenes e
instrucciones que le impartan la Asamblea General o la Junta
Directiva de acuerdo con los presentes estatutos. I. Pedir
autorización a la Junta Directiva cuando vaya a realizar en nombre de
la sociedad los siguientes actos o contratos: 1. Celebrar contratos
cuando su cuantía exceda de dos millones quinientos mil dólares de
los estados unidos de américa (US$2'500.000,00) a la fecha de la

celebración. Sin embargo, en el caso de contratos cuya cuantía exceda
de quinientos mil dólares de los estados unidos de américa

(US$500.000.00), pero sin exceder dos millones quinientos mil dólares
de los estados unidos de américa (US$2 *500.000.00), bastará la firma

conjunta del Gerente General y el suplente del Gerente General. 2.
Avalar obligaciones de terceros y/u obligarse solidariamente con
ellos. 3. Asociarse con otras personas naturales o jurídicas, bien
sea bajo la forma de unión temporal, consorcio, promesa de sociedad
futura y/o sociedad de objeto único. Formar parte de otras
sociedades, adquiriendo o suscribiendo acciones y haciendo aportes de
cualquier especie; adquirirlas, incorporarlas o fusionarse con ellas.
4. Adquirir y enajenar bienes inmuebles. 5. Financiar el desarrollo
de las actividades de la sociedad con entidades nacionales,

extranjeras, oficiales o privadas; adquirir o enajenar acciones,
bonos, títulos y en general cualquier clase de papeles inscritos en
bolsa o no; girar, hacer girar, protestar y aceptar toda clase de
instrumentos negociables y títulos valores; ejecutar contratos de
mutuo con o sin intereses, constituir o aceptar cauciones reales o
personales en garantía de las obligaciones que contraiga; todos los
anteriores actos contemplados en este numeral 5 por una suma superior
a quinientos mil dólares de los estados unidos de américa
(us$500.000,00) a la fecha del acto. 6. Gravar en cualquier forma los
bienes inmuebles o muebles que posea la compañía. 7. Celebrar
conciliaciones o transacciones judiciales o extrajudiciales por
cuantía superior a quinientos mil dólares de los estados unidos de
américa \us$500.000,00) a la fecha del acto. J. Cumplir y hacer que

se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales
que se relacionen con el funcionamiento y actividad de la sociedad.
K. Otorgar a nombre de la sociedad las fianzas o garantías gue exijan
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NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

A^ del 30 de noviembre de 2023, de Asamblea dePor Acta No. 433 del 3U^ ae^na ^ rnTnRrcio el 27 de diciembre de
• l « incrrita en esta Cámara de Comercio ei

3°con el'No! 03049887 de! Libro IX, se designó a:Acci

2023 co

CARGO
NOMBRE

IDENTIFICACIÓN

r ,1 Helman Segundo C.C. No. 79901192
Gerente General Helman

Fontecha Saavedra

CARGO

Primer

Suplente
Gerente

General

Segundo
Suplente

Gerente

General

NOMBRE

Blanca

Del Puentes

IDENTIFICACIÓN

iveth Sabogal C.C. No. 39804116

Magda

Del Toro

Johana Velasquez C.C. No. 52842404

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES

CARGO

Primer Renglón

Segundo Renglón

NOMBRE

Carlos Leite Cesar Neto
Helman Segundo

IDENTIFICACIÓN

P.P. No. FT742689

C.C. No. 79901192
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Fontecha Saavedra

Tercer Renglón Blanca Iveth Sabogal C.C. No. 39804116

Puentes

Por Acta del 18 de noviembre de 2019, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de diciembre de 2019 con el

No. 02529980 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglón Blanca Iveth Sabogal C.C. No. 39804116
Puentes

Por Acta No. 70 del 18 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de diciembre de 2020 con el

No. 02642405 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglón Carlos Leite Cesar Neto P.P. No. FT742689

Por Acta No. 83 del 30 de noviembre de 2023, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de enero de

2024 con el No. 03053536 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglón Helman Segundo C.C. No. 79901192

Fontecha Saavedra

REVISORES FISCALES

Por Acta del 29 de agosto de 2019, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de septiembre de 2019 con el
No. 02502729 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
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Revisor

Persona

Juridica

Fiscal F0RVIS

S.A.S.

INTERÉS

BIC

MAZARS AUDIT

BENEFICIO E

COLECTIVO

N.I.T. No. 830055030 9

Por Documento Privado del 18 de noviembre de 2025, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2025 con el
No. 03317342 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE

Revisor Fiscal Ximena

Principal Coronado

IDENTIFICACIÓN

Céspedes C.C. No. 1075320375 T.P.

No. 345417-t

Por Documento Privado del 30 de agosto de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de septiembre de 2019 con el
No. 02502730 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Carlos Andrés Molano C.C. No. 80086533 T.P
Suplente Camelo No. 254946-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 5449 de la Notarla 73 de Bogotá D.C, del
19 de octubre de 2018, inscrita el 8 de noviembre de 2018 bajo el
registro No 00040318 del Libro V compareció Francisco Humberto Pardo
Plata identificado con cédula de ciudadanía No. 79.246.024 de Bogotá
en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio y suficiente, a Yeison Andrés Calderón Lavado identificado con
cédula ciudadanía No. 80.013.514 de Bogotá D.C, para que en nombre y
representación de la sociedad lleve a cabo todos los actos que a
continuación se relacionan: 1) Representar a la sociedad ante
cualquier autoridad tributaria de carácter nacional, departamental o
municipal en la República de Colombia en todos los trámites,
procedimientos y diligencias que deban adelantarse ante dichas
autoridades, incluyendo y sin limitarlo a- ello, (1) Para la
renovación y/o actualización del registro único tributario
administrado por la dirección de impuestos y aduanas nacionales, (II)
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Para la renovación y/o actualización de los registros tributarios
administrados por las entidades del orden departamental y municipal;
(III) Para la firma, presentación y corrección de toda clase de

declaraciones tributarias en relación con cualquier tipo de tributo

(impuesto, tasa o contribución) del orden nacional, departamental o
y (IV) Para la firma, presentación y corrección de toda

declaraciones de cambio ante los intermediarios del mercado

y las demás entidades y autoridades gubernamentales que
Al apoderado se le otorgan las más amplias facultades para

general, suscriba cualquier clase de documentos y asuma la

municipal;

clase de

cambiarlo

apliquen.

que, en

personería del mandante siempre que lo estime conveniente, en los
asuntos detallados en el presente poder.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO

6192

4319

993

3246

3559

2897

FECHA

30- XII-1978

30- X -1984

16-111 -1988

26-VII -1988

NOTARÍA INSCRIPCIÓN

3 BTA. 19- I -1979 NO. 66.481

18 BTA. 16- XI -1984 NO.161.231

18 BTA. 25-111 -1988 NO.232.062

18 BTA. l-VIII-1988 NO.241.895

8- IX-1995 NO.507.78931-VIII-1995 36 STAFE BTA 8

23- VII-1996 36 STAGFE BTA 9-VIII-1996 NO.549.766

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi:

DOCUMENTO

E. P. No. 0001857 del 3 de junio

de 1998 de la Notarla 34 de Bogotá
D.C.

E. P. No. 0000711 del 14 de marzo

de 2000 de la Notarla 42 de Bogotá

D.C.

E. P. No. 0001706 del 16 de abril

de 2003 de la Notarla 42 de Bogotá

D.C.

Acta No. 0000034 del 13 de octubre

de 2004 de la Asamblea de

Accionistas

E. P. No. 0002190 del 21 de

octubre de 2004 de la Notarla 50

INSCRIPCIÓN

00638319 del 16 de junio de

1998 del Libro IX

00721022 del 21 de marzo de

2000 del Libro IX

00878440 del 7 de mayo de 2003

del Libro IX

00960882 del 5 de noviembre de

2004 del Libro IX

00958843 del 22 de octubre de

2004 del Libro IX
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de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001897 del 8 de marzo

de 2007 de la Notarla 71 de Bogotá

D.C.

E.

de

D.C

E.

de

D.C.

Acta No. 46 del 29 de julio de

2013 de la Asamblea de Accionistas

Acta No. 47 del 17 de septiembre
de 2013 de la Asamblea de

Accionistas

Acta No. 48 del 4 de octubre de

2013 de la Accionista Único

Acta No. 61 del 14 de diciembre de

2016 de la Asamblea de Accionistas

Acta No. 65 del 15 de mayo de 2018

de la Asamblea de Accionistas

Acta del 6 de agosto de 2019 de la
Asamblea de Accionistas

Acta No. 70 del 18 de marzo de

2020 de la Asamblea de Accionistas

Acta No. 79 del 12 de julio de
2022 de la Asamblea de Accionistas

P. No. 0002540 del 27 de marzo

2008 de la Notarla 71 de Bogotá

P. No. 11040 del 27 de octubre

2010 de la Notarla 29 de Bogotá

01116914 del 15 de marzo de

2007 del Libro IX

01201648 del 31 de marzo de

2008 del Libro IX

01426142 del 3 de noviembre de

2010 del Libro IX

01752581 del 30 de julio de

2013 del Libro IX

01767282 del 23 de septiembre

de 2013 del Libro IX

01772425 del 9 de octubre de

2013 del Libro IX

02173158 del 29 de diciembre

de 2016 del Libro IX

02350520 del 19 de junio de
2018 del Libro IX

02495780 del 13 de agosto de

2019 del Libro IX

02642404 del 9 de diciembre de

2020 del Libro IX

02876351 del 7 de septiembre

de 2022 del Libro IX

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 13 de octubre de 2023 de Representante

Legal, inscrito el 26 de octubre de 2023 bajo el número 03030326 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial por parte de la sociedad matriz: IRON MOUNTAIN COLOMBIA
S.A.S., respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- MEGARCHIVOS S.A.S

Domicilio:

Nacionalidad

Actividad:

Floridablanca (Santander)

Colombiana

El objeto social de esta sociedad por acciones
simplificadas será comercial y podrá realizar
cualquier actividad comercial o civil, licita.
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Prestará toda clase de servicios técnicos y
profesionales en los campos de: Archivistica,
documentación, digitalización, microfilmación,
informática, gestión, administración, selección,
organización, registro, inventario, catalogación,
disposición, almacenamiento, conservación,
reproducción de documentos por medios idóneos,
inclusive bases de datos, redes computarizadas,
fibra óptica, software especializado, etc, asi como
el manejo de información general o asuntos similares
y también en aspectos de la administración de
empresas, la administración pública, la planeación y
la organización administrativa o económica relativos

a documentación, comunicaciones e información o

asuntos correlacionados, que la experiencia o la
capacidad técnica permitan desempeñar por medio de
las sociedad. En el desarrollo de su objeto social,
esta sociedad mercantil podrá asesorar, administrar,
contratar o subcontratar con terceros, inclusive el
estado o el gobierno o cualquiera de las entidades
oficiales o privadas del orden nacional, seccional o
local, descentralizadas o no, siempre y cuando se de
estricto cumplimiento a la normatividad legal y
reglamentaria vigente, asi como también podrá
contratar directamente o por medio de terceros, toda
clase de servicios de organización. planeación,
evaluación, interventoria, análisis, reorganización,
simplificación, optimización, expansión, fusión,
liquidación, mejora miento, tecnificación en general
de operaciones administrativas y de toda labor
conexa con actividades o trabajos lícitos necesarios
para cumplir el objeto social. Asimismo podrá
recomendar; seleccionar, comprar y vender,
representar, distribuir, suministrar por cuenta de
terceros, importar, exportar y en general
comercializar toda clase de equipos, repuestos,
partes o accesorios, implementos, insumos,
mercancías o materiales en general que se requieran,
especialmente los relacionados con oficinas o
puestos de trabajo, procesamiento, transmisión,
almacenamiento o disposición de información,
archivos, microfilmación, bases de datos, fibra
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óptica, hardware o software, automatización, control
computarizado o medios electrónicos de
comunicaciones o manejo de información visual, oral,
escrita, por voz, por imagen o de multimedia.
También fabricar y comercializar suministros para

archivo y prestar el servicio de outsourcing y
bodegaje de los mismos de acuerdo con las normas

técnicas existentes.

Presupuesto: Numeral 1 articulo 261 de Código de Comercio y
articulo 28 de la Ley 222 de 1995

Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :

2023-09-25

Por Documento Privado del 7 de mayo de 2024 de Representante Legal,

inscrito el 20 de mayo de 2024 bajo el número 03119598 del libro IX,
se comunicó que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por parte de la sociedad matriz: IRON MOUNTAIN COLOMBIA S.A.S.,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- MEGARCHIVOS DIGITAL S.A.S.

Domicilio: Floridablanca (Santander)

Nacionalidad: Colombiana

Actividad: La sociedad como usuaria de zona franca desarrollara

única y exclusivamente, en una o varias zonas
francas, las siguientes actividades: Lo constituye
la prestación de servicios de gestión y
administración de la información, consultoria en el

sector de la tecnología de sistemas de información y

estructuración de procesos de negocios, cuyo objeto
será el estudio, elaboración de proyectos,

asesoramiento y/o supervisión de toda clase de

trabajos de ingeniería de sistemas y procesos
organizacionales; la realización de todo tipo de
trabajos relacionados con la informática, asi como
compra, venta, importación y exportación de toda
clase de equipos de computación y tecnología.
Prestará toda clase de servicios técnicos y

profesionales en los campos de la archivistica,
documentación, digitalización, informática, gestión,
administración, selección, organización, registro,
inventario, catalogación, disposición, reproducción
de documentos por medios idóneos, bases de datos,
redes computarizadas, fibra óptica, software
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especializado etc. De igual manera, podrá realizar
el manejo de información general o asuntos similares
y también en aspectos de administración de empresas,
la administración pública, la planeación y la
organización administrativa o económica relativos a
documentación, comunicaciones e informática o

asuntos correlacionados, que la experiencia o la
capacidad técnica permitan desempeñar por medio de
la sociedad. Igualmente podrá desarrollar e
implementar la tecnología blockchain para el
almacenamiento de información y celebrar contratos
de smart contracts. Prestará el servicio de:

Outsourcing en gestión documental, servicios de
gestión de procesos, consultoria y gestión de
operaciones de terceros, bodegaje, almacenamiento,
custodia documental por medio físico y/o electrónico
o cualquier otro medio conocido o por conocerse,
consulta de bases de datos de información, manejo de
información de acuerdo con las técnicas existentes.

En el desarrollo de su objeto social, en
consecuencia, esta sociedad mercantil en desarrollo

e incremento de sus objetivos principales, podrá
desarrollar las siguientes actividades: Asesorar,
administrar, contratar o subcontratar con terceros,
inclusive el estado, el gobierno o cualquiera de las
entidades oficiales o privadas de orden nacional e
internacional, seccional o local, descentralizadas o
no, siempre y cuando sea estricto a la normatividad
legal y reglamentaria vigente. También podrá
contratar directamente o por medio de terceros, toda
clase de servicios de organización, planeación,
evaluación, interventoria, análisis, reorganización
simplificación, optimización, expansión, fusión,
liquidación mejoramiento, técnico en general de
operaciones administrativas y de toda labor conexa
con actividades o trabajos lícitos necesarios para
cumplir el objeto social. Podrá formar parte de
otras sociedades en las que se propongan actividades
semejantes, complementarias o accesorias del objeto
social de la empresa, o que sean de conveniencia
general para los asociados, o absorber tales

empresas. Asi mismo podrá escindirse, fusionarse,
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transformarse, celebrar consorcios, uniones

temporales y cualquier otra clase de contratos de

colaboración empresarial. Celebrar contratos de

cuentas en participación, sea como participe activa

o participe inactivo. En la medida que lo permita la

ley, transformarse en otro tipo legal de sociedad o
fusionarse con otra u otras sociedades; transigir,

desistir y apelar a decisiones de arbitros o
decisiones de amigables componedores en las

cuestiones en que tenga interés frente a terceros o

a los asociados mismos o a sus administradores y
trabajadores. Realizar operaciones de tesorería
incluyendo las inversiones temporales en títulos de
renta fija o variables.

Presupuesto: Numeral 1 articulo 261 de Código de Comercio y
articulo 28 de la Ley 222 de 1995

Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2024-04-01

Certifica:

Por Documento Privado del 2 de octubre de 2013 de Representante Legal,
inscrito el 4 de octubre de 2013 bajo el número 01770957 del libro IX,

comunicó la sociedad matriz:

- IRON MOUNTAIN INTERNATIONAL HOLDINGS B.V

Domicilio: (Fuera Del País)

Presupuesto: Numeral 1 Articulo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.

Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2013-09-16

Por Documento Privado del 25 de mayo de 2022 de Representante Legal,
inscrito el 17 de junio de 2022 bajo el número 02850582 del libro IX,

comunicó la sociedad matriz:

- IRON MOUNTAIN INCORPORATED

Domicilio: (Fuera Del País)

Nacionalidad: Americana U.S.A.

Actividad: REIT que cotiza en bolsa.

Presupuesto: Numeral 1 articulo 261 de Código de Comercio y
articulo 28 de la Ley 222 de 1995

Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.

Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
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2021-12-20

***Aclaratoria de Situación de Control y Grupo Empresarial***
Se aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial inscrita el 17
de Junio de 2022 bajo el No. 02850582 del libro IX, en el sentido de
indicar que la Sociedad Extranjera IRON MOUNTAIN INC0RP0RATED
(Matriz) ejerce situación de control y configura grupo empresarial de
manera indirecta sobre la sociedad IRON MOUNTAIN COLOMBIA S.A.S.

(Subordinada) a través de las sociedades IRON MOUNTAIN INFORMATION

MANAGEMENT LLC, IRON MOUNTAIN GLOBAL HOLDINGS INC., IRON MOUNTAIN

(GIBRALTAR) HOLDINGS LIMITED, IRON MOUNTAIN LUXEMB0URG S.A.R.L., IRON
MOUNTAIN EUR0PE (GROUP) LIMITED, IRON MOUNTAIN NEDERLAND HOLDINGS

B.V., IRON MOUNTAIN INTERNATIONAL HOLDINGS B.V., IRON MOUNTAIN LATÍN

AMERICA HOLDINGS S.L., IRON MOUNTAIN SERVICES S.A.S. (Subordinadas).

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
dias hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 8299
Actividad secundaria Código CIIU: 5210
Otras actividades Código CIIU: 9101

Página 17 de 20



CO Cámaro
XX de Comercio
VjJ de Bogotá

Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Kennedy

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2026 Hora: 09:11:48
Recibo No. 5826008948

Valor: $ 12,100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 826008948A9374

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el (los) siguiente (s) establecimiento (s)
de comercio:

Nombre:

Matricula No.:

Fecha de matricula:

Último año renovado

Categoría:

Dirección:

Municipio:

IRON MOUNTAIN COLOMBIA S

00091846

25 de agosto de 1977
2025

Establecimiento de comercio

Cl 18 69B 73

Bogotá D.C.

A S

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 0 DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA

JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.0RG.C0.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del

Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DAÑE el tamaño

de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RÚES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 113.440.867.373
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
periodo - CIIU : 8299

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RÚES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envió de información a Planeación : 18 de diciembre de 2025. \n \n
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

****************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************
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CO Cámaro
fZ*Z de Comercio
V**J de Bogotá

Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Kennedy

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2026 Hora: 09:11:48
Recibo No. 5826008948

Valor: $ 12,100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 826008948A9374

Verifique el contenido y conflabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

************************************************************************************************

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la

autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

¡timo FEftNAWDo muamtttKm
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público XIMENA CESPEDES CORONADO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1075320375 de NEIVA (HUILA) Y Tarjeta Profesional No 345417-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 27 días del mes de Enero de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:85851DE113E06733



